
l. PRGDEMES 

259/81 

Guayacuil, Marzo 13 de 1.981 

Señor 2 
Intendente de Compañias 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por intermedio de la vresente comunicamos a Ud. que 
con fecha 5 de Marzo de 1,981 se ha cedido a favor 
del Sr. Roberto Ramil les 100 acciones de S3/, 1.000, 
c/u. por parte del Ing. Hugo Arcagni Zabta1jáuregui 
en la compañía Procesamiento y Extracción de Metales 
Prodemet S.A., la misma cue fue aprobada con resolu- 
ción N2% 10,156 expedida el 26 de Junio de 1.979. 

Sin otro particular, nos suscribimos de Ud, 

Atentamente, 
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AD. PÁtricio Rivadeneira 

Gerente Ceneral EC!
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